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REPUBLICA DEL ECUADOR 

Y SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION Mi 9576 

HUCO LARREA ROMERO 

INTENDENTE DE CUEPARLAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el dar, 
or Superinteadente de Cospañilas, según Resolución” 
W2 6033, de 22 de Diciembre de 1.976; 

Co0i3232Il DERASDO 

QUE el 17 de siovieabre de 1.973, se ha otorgado an- 
te la docarla l32. del Cantón Guayaquil bra. horma  - 
Plza de García, la escrírura pública de constitución - 
siuuitánea ¿se la Compañía Anónima CREMAR, REPRESENTACIO 
MES MARITIGAS DEL ECUADOR S.A. (REMAR)'" 

QUE el Doctor Juan A. iephillo HMuscanente, debida  - 
mente autorizado, ha pres cuatro copias notaria- 
les úe la nisua, solicitando la aprobación de la cous- 
titución siuultánea ¿e la indicada Compañía. 

GUA el “Inleterio de Industrias, Comercio e integra- 
ción, mediante Eesolución dos 0609 de Y de Junio de  - 
1.976, be autorizado la luversión extranjera a la perso 
na jurídica COGEMAR, COMPARIA DE GEST MARITIMAS  - 

QUE consta de la ulana escritura, que se ha dado - 
cuapliniento a los requisitos de ley. 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución simultá - 
nes de la Compañía Anóniva “RENAR, 

REPRESENTACIONES MARITIMAS DEL ECUADOS S.A. (BEHAR)”, - 
cuyo domícilio es la acludad de Guayaquil, con un capital 
social de DOS MILLONES BE SUCRES, representado des 
uil acciones ordínerias y nomínativas de Un mil sucres 
cada una. 

ARTICULO SEGUNDO. - Disponer que la Notaria l3a. de - 
este Cáuton, al margen de la ma- 

 txiz de la escritura pública de 17 de doviembre de 1.973 
tome nota úe haber sido aprobada medísnte esta Resolución 

' y slente razón de su cumplimiento. 
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ARTICULO TERCERO.4 Disponer que el Registrador MHercant 
til del Cantón Cuayaquil : á) inscri 

ba la referida escritura pública y esta Resolución en el 
Registro a su cargo,, de acuerdo a los Arts. 156 y 163 de0 , 
la-Ley de Compañías a 32 del 3,5. Ni 733, de ¿2 de - 
ágosto de 1.973; y, b) la con las demás “preseripciones 

. Sontenidas en la La de des ROBgÍ8tro. 4 > 

. ARFICULO CUARTO. - Disponer que se publique por una sola 
o e vez, en. uno de los periódicos de ma - 

> yor circulación en Guayaquil ,' el excracto de la escritura 
. pública de 17 de soviembre de 1.275, que será elaborado - 
por. £8te Despacho y la razón de su aprobación. 

o “COMUNIQUZSE.- Dada y firmada qu la Superintendencia de 
y Compañías en Cuayaquil, a veintidos <e ¿nero de milnuove- 

cientos setenta y queve.- 

      ¿ugo/ Larrea “ou 
INTLADEIZ 144 GO 

PROVEYO y firmó la Resolución que antecede el señor - 
Voetor ao. Larrea Romero, Intendente ue Coupañías en - 

» . Guayaquíl, au los veintidos días del nues de ¿uero deja ál 
novecientos “estenta y mueve.- LO CEXTIFÍS a 

   
   

 



  

  

Certificos: que con fecha de hoy, queda ins 

crita esta Resolución de fojas 2.450 a 2.454, Número 

467 del Registro Mercantil y anotada bajo el número - 

1.656 del Repertorio.»  —Guayaqui treinta de Enero de    
       

    

   

mil novecientos setenta 4” .-» El Registrador Mer 

centil.- 

  

ABOGADO BLSTOR -MIAYEL AL AMDRABE 
Registrador Mercortil del CA e Gueyequi) 
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